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9) ¿Debe interpretarse el artículo 9, apartado 2, párrafo tercero, de la Directiva 2016/943 en el sentido de que, tras desestimar la 
pretensión de la parte demandante en cuanto a la divulgación de información confidencial de la otra parte del litigio, el órgano 
jurisdiccional ha de evaluar de oficio la importancia de los datos cuya divulgación se solicita y los efectos de los datos sobre la 
legalidad del procedimiento de contratación pública?

10) ¿Puede aplicarse el motivo de exclusión de proveedores previsto en el artículo 57, apartado 4, letra h), de la Directiva 2014/24, 
teniendo en cuenta la sentencia del Tribunal de Justicia de 3 de octubre de 2019, Delta Antrepriză de Construcții și Montaj 
93, (5) de tal forma que el órgano jurisdiccional, al examinar un litigio surgido entre un proveedor y el poder adjudicador, 
pueda decidir de oficio, con independencia de la evaluación del poder adjudicador, que el licitador de que se trate, actuando 
deliberadamente o por negligencia, presentó al poder adjudicador información engañosa y no conforme con la realidad y que, 
por lo tanto, debió quedar excluido de los procedimientos de contratación pública?

11) ¿Debe interpretarse y aplicarse el artículo 57, apartado 4, letra h), de la Directiva 2014/24, en relación con el principio de pro-
porcionalidad previsto en el artículo 18, apartado 1, de dicha Directiva, de modo que, si el Derecho nacional establece penas 
complementarias (además de la exclusión de los procedimientos de contratación) para la presentación de información falsa, 
esas penas solo pueden aplicarse sobre la base de la responsabilidad personal, en particular cuando solo una parte de una agru-
pación de participantes en el procedimiento de contratación pública haya presentado información no conforme con la realidad 
(por ejemplo, uno de varios socios)?

(1) Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la Direc-
tiva 2004/18/CE (DO 2014, L 94, p. 65).

(2) ECLI:EU:C:2017:338.
(3) Directiva 89/665/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, relativa a la coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administra-

tivas referentes a la aplicación de los procedimientos de recurso en materia de adjudicación de los contratos públicos de suministros y de obras 
(DO 1989, L 395, p. 33).

(4) Directiva (UE) 2016/943 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativa a la protección de los conocimientos técnicos y la 
información empresarial no divulgados (secretos comerciales) contra su obtención, utilización y revelación ilícitas (DO 2016, L 157, p. 1).

(5) C-267/18, ECLI:EU:C:2019:826

Asunto C- Petición de decisión prejudicial planteada por el Conseil du Contentieux des Étrangers (Bélgica) el 20 de diciembre de 2019 
— X/Estado Belga

(Asunto C-930/19)

(2020/C 77/41)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Conseil du Contentieux des Étrangers

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: X

Recurrida: Estado Belga

Cuestión prejudicial

¿Vulnera el artículo 13, apartado 2, de la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa 
al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados 
miembros, (1) los artículos 20 y 21 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en la medida en que establece que 
el divorcio, la anulación del matrimonio o el fin de la unión registrada no supondrá la pérdida del derecho de residencia de los 
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miembros de la familia del ciudadano de la Unión que no tengan la nacionalidad de un Estado miembro —en particular, cuando así lo 
exigieran circunstancias especialmente difíciles, como por ejemplo, haber sido víctima de violencia doméstica durante el matrimonio 
o la unión registrada—, siempre y cuando los interesados cumplan el requisito de poder demostrar que son trabajadores por cuenta 
ajena o propia, o que disponen, para sí y para los miembros de su familia, de recursos suficientes para no convertirse durante su 
período de residencia en una carga para la asistencia social del Estado miembro de acogida, así como de un seguro de enfermedad que 
cubra todos los riesgos en el Estado miembro de acogida, o bien ser miembros de la familia, ya constituida en el Estado miembro de 
acogida, de una persona que cumpla estos requisitos, siendo así que el artículo 15, apartado 3, de la Directiva 2003/86/CE del Consejo, 
de 22 de septiembre de 2003, sobre el derecho a la reagrupación familiar, (2) que contempla la misma posibilidad de mantener el dere-
cho de residencia, no supedita tal mantenimiento a dicho requisito?

(1) Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los 
miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros por la que se modifica el Reglamento (CEE) n.o

1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 
93/96/CEE (DO 2004, L 158, p. 77).

(2) DO 2003, L 251, p. 12.

Asunto C- Petición de decisión prejudicial planteada por el Conseil d’État (Francia) el 30 de diciembre de 2019 — Les Chirurgiens-
Dentistes de France, Confédération des Syndicats médicaux français, Fédération des Syndicats pharmaceutiques de France, 
Syndicat des Biologistes, Syndicat des Médecins libéraux, Union dentaire, Conseil national de l’Ordre des Chirurgiens-Den-
tistes, Conseil national de l’Ordre des Masseurs-Kinésithérapeutes, Conseil national de l’Ordre des Infirmiers/Ministre des 

Solidarités et de la Santé, Ministre de l’Enseignement supérieur, de la Recherche et de l’Innovation, Premier ministre

(Asunto C-940/19)

(2020/C 77/42)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Conseil d’État

Partes en el procedimiento principal

Recurrentes: Les Chirurgiens-Dentistes de France, Confédération des Syndicats médicaux français, Fédération des Syndicats pharmaceu-
tiques de France, Syndicat des Biologistes, Syndicat des Médecins libéraux, Union dentaire, Conseil national de l’Ordre des Chirurgiens-
Dentistes, Conseil national de l’Ordre des Masseurs-Kinésithérapeutes, Conseil national de l’Ordre des Infirmiers

Recurridas: Ministre des Solidarités et de la Santé, Ministre de l’Enseignement supérieur, de la Recherche et de l’Innovation, Premier 
ministre

Cuestión prejudicial

¿Se opone el artículo 4 septies, apartado 6, de la Directiva 2005/36/CE, de 7 de septiembre de 2005, (1) a que un Estado miembro pre-
vea un acceso parcial a una de las profesiones a las que se aplica el mecanismo de reconocimiento automático de las cualificaciones 
profesionales previsto en las disposiciones del capítulo III del título III de la misma Directiva?

(1) Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesio-
nales (DO 2005, L 255, p. 22).
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